
 

 

Desde el Portal Infomed usted puede acceder al Directorio de Instituciones de Salud de 

Cuba es una obra de referencia que tiene la función básica de ofrecer información oficial 

sobre las Instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud. Desarrollado por el 

Centro Nacional de Información de Ciencias Médicas-Infomed, en conjunto con la red de 

Centros Provinciales de Información de Ciencias Médicas, Las Instituciones de 

Subordinación Nacional y el respaldo informacional del Ministerio de Salud Pública de 

Cuba. 

 

Objetivos 

 

- Facilitar información sobre las Instituciones de la Red Nacional de Salud. 

- Servir de fuente oficial sobre las instituciones de salud que existen en el país. 

 

Estructura 

 

- El Directorio tiene una estructura descentralizada, de forma tal que los Centros de 

Subordinación Nacional y los Centros Provinciales añadan al directorio los registros de 

las Instituciones de Salud de su localidad. 

 

Usuarios 

- El Directorio está Dirigido a toda la Red de Usuarios del 

Ministerio de Salud pública.  
 

Beneficios asociados al Directorio de Instituciones 

- Proveer de una fuente oficial que facilite la localización de 

las instituciones de salud del país. 

- Facilitar el contacto entre las instituciones de salud. 

- Constituirse en el control de autoridades de instituciones   

de salud. 
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Respaldo Legal Directorio de Instituciones de Salud 

 

- Las instituciones que conforman el Directorio de Instituciones estarán respaldadas 

oficialmente por la entidad del Ministerio de Salud pública que tiene la función legal de 

definir las instituciones de salud vigentes en el país. 

 

En un cuadro que aparece en la página inicio se visualizan las Instituciones de última 

incorporación al Directorio. Al utilizar el vínculo Ampliar se pueden ver datos 

electrónicos y de ubicación de la institución marcada. 

 

 

 
 

Instrucción Metodológica La presente instrucción metodológica define los principios y 

procedimientos generales que deben cumplir las unidades de información del Sistema 

Nacional de Salud para el ingreso y actualización de los datos que identifican a las 

instituciones dentro del Directorio de Instituciones de Salud. Leer completo 

 

http://files.sld.cu/bvscuba/files/2012/02/version-final-im-24-dis-revisada.pdf
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Métodos y Procedimientos para el ingreso y actualización de los datos que identifican las 

Instituciones de Salud. 

 

Nombre  de  la  Institución:  Se  deben  incluir  el  nombre  de  la  institución  que  esté  

vigente  en  el  momento  de  entrada  del  registro.  Este  campo  debe  ser  llenado  sin 

comillas entre los nombres, paréntesis o guiones intermedios pues trae problemas en la 

recuperación de la información. No se debe incluir en el nombre de la institución, la 

provincia de la misma, ya existe un campo para esta función.     Leer completo 
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